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Ce\> de creación de! Boletín  

Ley N.° “204
El Senado y Cám ara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan oon fuerza de
LEY

Art. Des de  la p r o m u lg a c i ó n  de ésta L e y  h a 
b rá un periód ic o  qup se d e n o m in a r á  B O L E T I N

• O F I C I A L ,  c u y a  p u b li ca ci ó n  se har á  b ajo  la v i g i l a n 
cia  del m inisterio  d e  gobie r n o.

A r t  2© Se  insertarán en éste boletín: iO  *T,as T.e- 

y e s  q u e sa n cio ne la le gis latura, lds r es oluci one s «le 

cvi alqu ie ra  d e  las c á m a r a s  y los despach os de  las  
-comisiones.

2 o Tjodos los decretos o reso lu cio nes  del Poder  

E j e c u t i v o .
3 ®  r o d a s  las  sen ten ci as d efin iti vas  e in terlo cuto -  

rías de los T r i b u n a l e s  de  Ju s t i c i a .  T a m b i é n  se i n 

se rtarán b ajo  p e n a  de utilidad, las c itacio n e s  p o r  
eciictos, avis os  de remates, y  en ge n e ra l todo acto  
o d o cu m e n t o  q u e po r  le y e s  r equiera  pub li c id ad .

A rt .  3 ^ 1 ,03  S n b * secr et ar io s  del P od er  E j e c u t i v o ,  loa 
secre ta rios de las  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  de los T r i 
b u n a le s  de J u s t i c i a  y los j e fe s  de ofic in a, p a sa r á n  

d iariam en te  a  la di re cc ión dél periód ic o  oficial  co -

* p i a  le g a l i z a d a  d e  los actos o d o cu m e n to s  d' q ne se 

refiere  el artíc ulo  anterior .

A r t \ j °  L a s  pu b li c a c i o n e s  del B o l e t í n  O f i c i a l , 
se  tendrán p o r  autén tica s;  y  un e j e m p la r  de c a d a  una  

de el las se d i s t r ib u ir á 'g r a t u ít a m e n te  entre los mietu.* 
b r os  de Vas c á m a r a s  le gisl ativ as y  a d m in is tr ativ as  de  
la  P ro vin cia . ,

Art.  5 0  E n  el a r ch i v o  g e n e r a l  de la p r o v i n c i a  y  
en el de la C á m a r a  de J u s t i c i a  sé co le c cion a rá n  dos  
ó m á s  e jem p la r es  del B ó l k t í n  O f i c i a l » p a r a  que 
p u e d an  ser c o m p u l s a d a s  su s publica ci ones , to da  vez 
qxr ? 's e susc ite  duc!a a su respecto-.

Árt. 6 0  T o d o s  los gastos qije oca si one ésta le y  se 
111 p u ta r á  a  la  m is ma.

Art.  7 °  C om u n iq ú e se , etc.
S a l a  de Sesiones  Sa lta , A g o s t o  10 1908.

F É L I X  U S A N  DI V A R A S —JUA N R. G u m S o  

S . de la C. de D D 
/

Departamento de- 
Gobierno

> Salta, agosto 14 de 1908.-;

T é n g a s e  p o r  L e y  de  Ja  P r o v i n c i * ' c i i m p l á s e ,  c o m u 

ni qúese, p u b lí q u e s e  y  dése al Registro Oficial.

L I N A R E S  

S a n t i a g o  M . L ó p e z

Decreto N° 899

•Vista la comunicación oficial, de fe
cha de ayer, dando cnenta de haber fa
llecido el Excreto. Señor Vice-presiílen- 
íe de la Nación, doctor Pelagio B. 
Luna, y por lo, qne se invita al Gobier
no de la Provincia a asociarse al due
lo público honrando la memoria del es
clarecido ciudadano. ■

61 P o d e r  éjecutivo de la Provincia  
en acuerdo de (Dinistros 

DECRETA:

Art. I o—L a .Bandera Nacional per
manecerá izada a media asta duran
te seis días en todos los edificios pú
blicos de Ja Provincia.
■ Art. 2o— Declarar feriado el día de 
hoy p a ra la s  escuelas dependientes del 
Consejo General de Educación.

Art. 3°—Itivitart svl señor Interventor 
del Consejo Genera! de Educación, a 
dar el nombre del doctor Pelagio B. 
Luna, á una de lás escuelas de la 
Provincia.

Art. 4.°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

' Salta, junio 26 de 19.19.
CASTELLANOS'

DARIO ARIAS 

DAVID M. SARAVIA  

Es copia: M. Col 1. ^

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N° 4 0 0  

Atenta la nota del señor Jefe de Po



licía de fecha 25 del corriente por la 
que pide la exoneración del Comisario 
de Orán dori Eduardo Pico, en vista 
de! sumario levantado por decreto del 
P. E. de fecha 31 de mayo del cte. 
año,

€ /  P o d e r  ejecutivo  de la Provincia  

DECRETA:

Art. 1"— Exonérase del referido cargo 
ni Goiuisario dou Eduardo Pico, por 
razones de mejor servicio. \

Art. 2.v— Comuniqúese, pub'líquese y 
dése ai Registro Oficial.

Salta, junio 27 de 1919

CASTELLANOS
i
D A R IO .. A R IA S - .

E s copia: M. Coll

Decreto N.11 401

Aproximándose el 9 de Julio, universa-1 
rio de iíi Independencia y siendo un de- 
toerVlei (íohienio solemnizar de la me
jor manera posible esta memorable fe
cha (1? nuestra Historia-.

€V P o d er  £jeculivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. V'—El día indicado so manda
rá  celebrar en la iglesia Catedral, a 
lloras 2 |>- ni. un Tedeum en acción de 
gracias al Todopoderoso, por los bene
ficios (|iie dispensó al pueblo argentino 
en, esa, fecha.

Art. 2°— La Bandera Nacional per
manecerá izada en todos los edificios 
públicos y será saludada con las salvas 
de estilo, a la salida y puesta del sol.

Art. 3°-^- El Cuerpo de Vigilantes, 
formará (le parada Juutam cnte con los 
cuerpos de la zona, y luirán los honores 
debidos durante el acto del Tedeum.

Art. 4o— Diríjase invitación a!.'señor 
Jefe de la Zona, .para que cor. los cuer
pos a sus órdenes: concurra a dar ma
yor solemnidad a dicha ceremonia.

Art. 5o— Quedaiuínvitados al referi
do acto, todas las autoridades civiles y 
militares de la Nación y de la Piovin- 
cia, existentes en esta Capital.

Árt. 6o—Encárgase al señor Jefe de 
Policía el cumplimiento de este decreto 
en la parte que le sea pertinente.

Art. 7o— Nómbrase comisionado al 
señor Ing. Ricardo Romer, para que en 
unióu de la Comisión nombrada por el 
Rector del Colegio Nacional de ésta, 
formen el programa de la fiesta.

Art. 8— Comuniqúese, publiquese y 
dése al B. Oficial.

Salta junio 27 de 1919 
CASTELLANOS 

DARIO ARIAS

Es copia: ¡VI. Coll

Decreto N° 40íi \

Vista la presente nota del Presiden
te  del H. Senado de la Provincia, en la 
qjie comunica al P. E. q u e s e h a  presta
do los acuerdos solicitados por'este pa
ra, la provisión de los cargos de miem
bros del. Superior Tribunal de .Justicia?,

€ /  G obernador de la provincia

d e c r e t a :

Art. 1 .°—Nómbranse Vocales del Su
perior Tribunal de -JuMicia do !;i Pro
vincia. por el periodo constitucional, a, 
los doctores. Vicente Tamayo, Miguel 
López Domínguez y Antonio Cornejd.

Art. LV’— fija se  el dia 30 del pte. mes 
a las 3 p. m, para que. tomen posesión deí 
cargo,  previo juramento.

Al t. 3 .°— El Cuerpo de Bombaros ren
dirá Jos honores correspondientes en di
cho acto.

Art. 4 U— Comuniqúese, publíquese y 
des-é al R. Oficial.

Salta, junio 2S de .1919 
CASTELLANOS

* i DARIO ARIAS

Es copia: M. Coll.



Decreto N.° 4 0 4

Vista la presente nota del Presidente 
del H. Senado de la Provincia, en la 
que comunica al P. E. que se lian pres
tado los acuerdos solicitados por este la 
provisión de los cargos de Fiscal Gene
ral, Jueces y Agentes Píscales;

€1 G obernador de la Provincia

DKCRETA:

Art. 1 .°— Nómbranse: Fiscal General 
de Ja Provincia, Juez do I .11 Instancia 
en lo Civi! y Comercial, Juez de Instruc
ción y Agentes Fiscales en lo Civil y 
Criminal, por el periodo constitucional, 
a los doctores: .luán Agustín Centurión, 
Francisco E. Padilla, Luis Victor Cutes 
Humberto Cánepa y Néstor López res-, 
pectivamente, quienes tomarán posesión 
de sus cargos con las formalidades de 
ley.

Alt. 2.°— Comuniqúese, publíquese y 
desé al R. Oficial.

Salt;i. junio'- 28 de .1.919 
' CASTELLANOS 

DARIO ARIAS
Es copia: M. ColI.

D ecreto N °405

Le acuerdo a lo informado de no ha
ber recibido el cargo de .1 uez de Paz 
Suplente del Dpto. de Metan señor L:íís 
Mendoza, lo que demora y perjudica el 
servicio público,

€1 P o d er  ejecutivo  de la Provincia  
DECRETA:

Art. 1 .— Déjase sin efecto* el nombra
miento del señor Luis Mendoza, y nóm
brase en su reemplazo para.'desempeñar 
el referido ca¿-go a D. Guillermo Poma.

Art. 2.— Comiiniquse,publíquese y dé
se al R,. Oficial.

Salta, junio 2S de ]^J19 
CASTELLANOS 

D A R IO  ARIAS
Es copia: M. Coll

MINISTERIO DE HACÍENBA

D ecreto N° 396

Vista la presente solicitud de la J e 
fatura de Policía, atento a lo  informa
do por la Contaduría General y no en
contrándose prohibido por la Ley de 
Contabilidad la aplicación» de sobran
tes de un ítem a cubrir gastos qne co
rresponda a otro,

£1 G obernador de la Provincia  ' 
DECRETA:

Art. ].°— Autorizase al señor Jefe de 
Policía para aplicar los sobrantes de los 
ítems: uno, cuatro, cinco v siete Me i ar
tículo dos, inciso nueve del presupues
to vigente, a reforzar las paitidas de 
los ítems: dos, tres, seis, oclio, diez y 
trece del mismo articulo e inciso.

Art. 2."— Comuniqúese, publíquese. e 
insértese en el 'Registro Oficial.

Salta, junio 1;4 de 1919 
CASTELLANOS

DAVID M. SARA Vi A

Es copia: E. G. Dousset

D e cre to  N.H' 897

Vista la precedente renuncia elevada 
por el señor Arturo Escudero de los car
gos que desempeña, y atento a las ra
zones en que la funda:

€ / Gobernador„ de la Provincia  

DECRETA

Art. l .°—Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Arturo Escudero 
de los cargos de Eeceptor General de 
Kentas y Jefe d® la Oficina de Impues
tos al Consumo y dénsele las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
insértese, en el Registro Oficial.



Salta, junio 24 de 1919 
CASTELLANOS
DAVID M. SARAVIA

Es copia: E. G.' Doussct

Decreto N.° 398

• Vista la pr.ecedento renuncia, elevada 
por el señor Martin Córdoba del cargo 
de Receptor deJ Impuesto de Patentes a 
los agentes viajeros de casas de comer
cio de fuera de la Provincia y vendedo
res ambulantes en todo el territorio de 
la Provincia, y atento a las razones en 
que lá funda:

£ /  Gobernador de la Provincia  .
DECRETA:

Art. l . ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Martín Córdoba y 
dénsele las gracias por los servicios pres
tados.
• A rt.  2 .u—Nómbrase en su reemplazo 

para desempeñar el referido cargo, a 
don Daniel Caucota, (piien 'prest,?ni la 
fianza exijida por el articulo 77 de Ja 
'Ley de Contabilidad.

Art. 3."— El Receptor nombrado dará 
liarte diai'io a la Receptoría General de 
los valores que recaudé. * —

Art.M."— Comuniqúese publíquese é 
insértese en el Registro Oficial.

7 Salta, junio 25 de 1919
CASTELLANOS
DAVID M. SARAVIA • 

Es copia: E. 0 .  Donsset

Decreto N" 402

Vista la renuncia presentada por el 
señor Muuue! Antonio Arias del cargo 
que actualmente desempeña:

€ /  P o d e r  £jecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. l .° — Acéptase la renuncia pre

sentada por el señor Manuel Antonio 
Arias descargo de Tesorero General de 
la Provincia, y dénsele las gracias 'por 
los servicios prestados.

Art. 2.°—Desígnase p-u a  ocupar el 
mismo puesto en reemplazo de ‘ aquel, 
al señor^Enrique Sylvester, quien debe- 

‘rá  prestar la. fianza exijida por el a r 
ticulo 77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3o -Comuniqúese, publiques^ é 
insértese en el Registro Oficial

Salta, junio 28 de 1919 
CASTELLANOS 

DAVID M. SARAVIA

Es copia: E. O- Donsset

EDICTOS

EDICTO DE MINA .-Habiéndose pre
sentado ante la autoridad minera de 
esta Provincia el señor. Moisés .i, Oliva 
solicitando permiso de cajeo de yaci
mientos' petrolíferos en el Departamen
to de Oran, en terrenos incultos y de 
dueños desconocidos, en extensión de- 
cuatro unidades, midiendo dos‘mil me
tros de Este a Oeste por diez mil me
tros de Sud a Norte, colindando: a! Sud: 
una linea que divide el pedimento de 
Don Héctor Gallac; Este: la linea que 
divide el pedimento de b ou  Luis í.'ou- 
sset; Norte:.terrenos de la t in ea  El Car
men y al Oeste: terrenos de la Lagu
na y el Central:— previo informe del 
Departamento Topográfico, se ordenó 
la publicación de edictos por el térmi
no de ley,en auto de Noviembre 12  de 
191S. citando a Jos que se consideren 
perjudicados con este pedimento para 
que se presenten a hacer valer sus de
rechos. bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho.— Sírva esto 
edicto de notificación a los interesados.- 
Salta Junio 17 de 19.19.—

Z e n o n  .-¡ñ a s—E. da G. y M

EDICTO DE MINA.-Habiémlose ¡.'re- 
sentado ante la autoridad minera de



•esta Provincia el señor. Moisés J. Oli
va, solicitando permiso de cateo de y a 
cimientos petrolíferos en el Departa
mento de Orán, en terrenos incultos y 

■de dueños desconocidos,' en extesióu de 
•cuatro unidades, midiendo cuatro mil 
•metros de Este a Oeste, colindando: 
al Sud: terrenos del Palmar, desde don
de termina la petición de Don Luis 
Dousset; al Este: los pedimentos de los 
señores Moisés J. Oliva y Héctor M. 
Gallac; al Oeste: propiedad de Meriles; 

.y al Norte la Isla de Ruiz, hasta una 
linea de Oeste a Este que complete las 
cuatro unidades;— previo informe del 
Departamento Topográfico, se ordenó 
la publicación de edictos por el térmi
no de ley por decreto de Noviembre 
6 de 1918, citando a los quese-consi- 
dereu perjudicados con este pedimento 
para que se presenten a hacer valer 
sus derechos bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lagar en derecho, s irva  es
te edicto de notificación a los interesa- 
-dos. — Salta Junio 17,de 1919.

Zenon A rias --— E .  l i e  G .  y  M .

EDICTO DE MINA.-Habiéndose pre
sentado ante la autoridad minera de esta 
Provincia el señor. Héctor M. Gallac. so
licitando permiso 'de cateo de yacimien
tos petrolíferos en el Departamento de 
Orán, en terrenos incultos y de dueños 
desconocidos, en extensión de cuatro 
unidades, midiendo cuatro mil metros 
de Este a Oeste por cinco mil metros 
•de Sud a Norte, colindando: al Norte; 
la Isla de Carrasco: al Sud,: el pedimen
to número I I  de don Teodoro Jovauo- 
aíc; a! Oeste, el pedimento número 9 
dé^Luis Dousset y al Este, terrenos del 
Carmen: previo informe del D eparta
mento Topográfico, se ordenó la pu
blicación de edictos por el.término de 
ley en auto de Noviembre 9 de 1918, 
citando a los que se consideren ‘per
judicados con este pedimento para que 
•se presenten a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar en derecho- — Sirva este edicto 
de notificación a los interesados. Salta, 
ju m o !?  de 1919. Zenon A rias  E. d» G. j M.

EDICTO DE MINA.-Habiéndose pre
sentado ante la autoridad minera de es
ta  Provincia el Sr. Moisés J. Oliva, so
licitando permiso de cateo de yacimien
tos pretoliferoe en el Departamento da 
Oran, en terrenos incultos y de dueños 
desconocidos, en extensión de cuatro uni
dades, midiendo diez mil metros de Este 
a Oeste por dos mil metros de Sud a 
Norte, colindando: al Norte: Isla de Cruz 
y de Carrasco: Sud: el 14.de Luis Dou
sset; Oeste: finca o terrenos d^l ;Río de 
Zenta; y Este; terrenos dd la Isla Carras
co; previo informe del Departamento 
Topográfico, se ordenó la publicación 
de edictos por el térmiuo de ley, eu auto 
de Noviembre .16 de 1918, citando a los 
qué se consideren perjudicados con este 
pedimento para que se presenten a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento 
de lo que hubiera lugar en‘ denecho.—  
Sirva este edicto de notificación a los in
teresados.— S alta  Junio 17 de 1919— 

Zenón A ria s  E. ds G. y M..

EDICTO DE MINA.-Habiéndose pre
sentado ante la autoridad, minera de es
ta  Provinicia el Sr. Héctor M. Gallac, 
solicitando permiso de cate» de yaci
mientos petrolíferos eu el Departamento 
de Oran, en terrenos'incultos y de due
ños desconocido, eu extensión de cuatros 
unidades, midiendo cuatro mil metros 
de Norte a Sud por cinco mil metros: 
de Este a Oeste, colindando: al Norte 
la Isla de Rui/.: al li.^e: una iinej. que 
divide las solicitudes de los Sres. Oefe- 
rino Veíanle y Moisés J. Oliva; al Oeste 

»terrenos del campo Chico y al Sud, te 
rrenos de la Propiedades Trinidad y 
Buen Retiro: previo informe del Departa- 

,  mentó Topográfico se ordenó la publi
cación de edictos por el término de-ley 
en auto de Noviembre'S de .1.918, citando 
a los que so consideren perjudicados 
con e^te pedimento para que se presen
ten a hacer valer sus- derechos bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar 
en derecho.— Sirva este edicto de noti
ficación a los interesados.

, t  Salta, junio 17 de .19 L9 
Zenón A rias  E. de G. y M.



EDICTO DE MINA.-Habiéndose pre
sentado ante ia autoridad minera cíela 
Provincia el señor Héctor M. Gallac 
solicitando permiso de cateo de yaci
mientos petrolíferos en el Departamento 
de Oráíi. en terrenos incultos y de ,due-- 
ños desconocidos, en extensión de cua
tro unidades; midiendo cuatro mil me
tros de Snd a Norte por cinco mil me
tros de Este a Oeste; colindando: al Snd: 
cou el pedimento de Dor. Moisés J. Oli
va; al Este: terrenos de las Juntas; al 
Oeste propiedad de la Is'.a de Euiz y 
al Norte: una línea de Este a- Oeste 
hasta completar las dos mil hectáreas; 
prévio informe (leí Departamento topo
gráfico, se ordenó la publicación de 
edictos por el término üe ley en auto 
Noviembre 7 de 1918 citando a los que 
se consideren perjudicados con este pe
dimento para pue se presenten a h a 
cer valer sus derechos bajo apercibi
miento de lo que hubieie lugar en de- 

i rocho.— Sirva este edicto de notifica- 
' ción a los interesados.—-Salta Junio 17 

de 1919.
Zenón A r ia s  — E .  de G- y M-

SUCESORIO—Habiéndose declararlo 
abierto'el juicio sucesorio de Doña Ro
sa Zuleta o Caricino de Ballesteros, por 
auto de fecha veinte y seis del corriente, 
mes y año del. Sr. juez de I a Instancia 
en Jo 0. y C. doctor Francisco E. Padi- j 
,11a, se cita, llama y emplaza a todos 
Jos.que se consideren con algún dere- j 
cho a esta sucesión se presenten a h a 
cerlos valer dentro del término de treinta 
días bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar en derecho.— Lo que el su- 
crito secretario hace saber a los intere
sados por medio del presente edicto. ‘ 

Salta, junio 28 de 1919 
[osé L .  de JLarrañaga S e c r e t a r io

SUCESORIO.— El señor juez de 1.a 
instancia en lo civil y comercial de es-- 
ta  provincia, doctor don Antonio P. 
Cornejo, a cargo interinamente del juz
gado del doctor don Francisco E. P a 
dilla,.por auto ¡le fecha cuatro del co
rriente mes, ha declararlo abierto el 
juicio sucesorio de don líemelo López 
y de doña Francisca Pereyra de López, 

i vecinos que fueron de esta ciudad de 
Salta; y al mismo tiempo lia ordenado 
so cite, líame y emplace a todos Jos que 
se consideren con algún derecho a esta 
sui-.esión, se presenten ante su juzgado 
y secretaría del autorizants, a hacerlo 
valer en cualesqúier carácter, ya sea co
mo herederos, ya sea como acreedo
res, dentro del plazo'de treinta días, 
desde la publicación dei presente edic
to, baja apercibimiento de ley.-Lo que, 

( encumplimientodelo resuelto, el suscrito 
secretario hace saber a los que se juz
guen interesados en la sucesión de re
ferencia, por interme'dio de esta publi- 

: cación.
t Salta, junio seis de mil novecientos
1 diez y nueve.

Fosé .L. de L a rra ñ a m , S e c r e t a r io  ^  1

SUCESORIO.— Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio de doña 
Urbana Saravia de Djez; por auto de fe
cha veinte y seis de faayo del corrien
te año de! señor Juez de 1* Instancia 
en lo C. y C. doctor Francisco E. P a 
dilla; se cita, llama y-emplaza a loá 
que se consideren con algún d erech o  a 
esta sucesión se presenten a liacerlos 
valer dentro del término de treinta- días 
bajo apercibimiento de lo que Jiubiere 
lugar en derecho.

Salta, junio 23 de 1919 
José L. de L arrañ aga , Secretario

Im pron ta  O ficial ilc S a lta


